
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

ANUNCIO

CONCURSO  PARA  PROVEER,  EN  PROPIEDAD,  CUATRO  PLAZAS  DE 
ARQUITECTO  TÉCNICO,  FUNCIONARIO  DE  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL, 
GRUPO A-2,  SUJETAS AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN.

Con fecha 19 de junio de 2023, se ha procedido por el Tribunal Calificador a la 
valoración  final  de  los  méritos  aportados  por  los  aspirantes  y  propuesta  de 
nombramiento resultante del Concurso convocado para cubrir en propiedad CUATRO 
PLAZAS  DE  ARQUITECTO  TÉCNICO,  incluidas  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
Extraordinaria de 2021, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 y en las Disposiciones 
Adicionales  Sexta  y  Octava  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

El resultado de la valoración final, una vez aplicado el desempate, en orden de 
puntuación decreciente sin rebasar el número de plazas convocadas es:

Nombre
DNI

Méritos 
profesionales 
(máx. 6 puntos)

Méritos 
académicos

 (máx. 3,60 puntos)

Otros méritos 
(máx. 0,40 puntos)

TOTAL:

Laura Chamero 
Díaz 

***6513**
6,000 puntos 3,600 puntos 0,400 puntos

10,000 
puntos

Alejandra Pilar 
Fernández 
Rodríguez
**0801**

6,000 puntos 3,600 puntos 0,400 puntos
10,000 
puntos

Karina Padrón 
González
***0927**

6,000 puntos 3,600 puntos 0,400 puntos
10,000 
puntos

Jorge Antonio 
Fernández León 

***1797**
6,000 puntos 3,600 puntos 0,400 puntos

10,000 
puntos

Por  el  Tribunal  Selector  se  propone simultáneamente el  nombramiento  como 
funcionarias/os  de  carrera,  ARQUITECTOS  TÉCNICOS  DE  ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL (Grupo A-2) de: 

1.- DOÑA LAURA CHAMERO DÍAZ.
2.- DOÑA ALEJANDRA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ.
3.- DOÑA KARINA PADRÓN GONZÁLEZ.
4.- DON JORGE ANTONIO FERNÁNDEZ LEÓN.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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